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ESCRITURA DE. AUMENTO DE CAPUTAL 

SUSCRITO, AUMENTO DR CAPTUPAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DR 

LA COMPARIA AÑONIMA DENOMINADA 

“DISTRIBUCIONES RSCOBAR PORJA 

    
    

   

    

BA A 

  

CUANTIA 1 USAZDOO DO 

En Ja ciudad de Guayaquil, Gapital de la Provincia del 

Guayas, Repíblios del Eernuaddor, el dia velntireles de 

» 
enero del año des mil nac, ante pai. doctor PTERO GASTON 

  

AYCART — VINCRNZTRI, —Hobario FPilular Tr léss mo qe este 

cantón, romparece el señor ingentero ERMEL HERBRY ESCOBAR 

BORJA, de estado cjvjd cansado, ejecutivo, en su calidad 

de Gerente General de Ja Compañia "PU STRIRBUCTONES 

POCOPAR  DORJA S.A.) conforme do. iembifica coro ea 

nombramiento que acompaña; el comparecienle ez de 

nacionalidad ennatorisas, con desaicilio y residencia en 

esta ciudad de Geayasquil, tenyor de edad, hábil en 

conseenencia para obligsroe y conbralar, an quien de 

conocer doy fe. Bien inolroido sobre Ja naturaleza y 

resullados de la presente escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de  Eslatulos de la Compañia 

"DISTRIBUCIONES —ESCOBAR BORJA S.A... am la que precede 

como quede inbicado y con mmpldas y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la mineta cuyo Lbenor es el 

a sigulente: Señor Notario en el Beogliatro de FEecrituraes 

incorporar una en Ja que 
Póbllecne nm crrgo slrvsege 

conste uva ESCRITURA DE AUMENTO DE - CAPITAL  SUSCRUTO, 

 



AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DR 30S ESTATUTOS 

DE LA COMPASTA ANONIMA  DIENOMINADA “DPIESPRIBUCIONES 

ESCOBAR —BORJA S5.A.'", que se otorgs aldo tenor de las 

ciáveules siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE. - Comparece 

al otorgamiento de esta RSCRIÍTURA PE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, AUMENTO DE CAPEPAL AUTORIZADO Y REFORMA DE LOS 

ESTATUFOS PE LA COMPAÑIA ANONIMA PRENOMINADA 

“DISTRIBUCIONES ESCOBAR PORJA S.A.', el señor ingeniero 

ERMEL  HREMRY ESCOBAR BORJA, en su calidad de Gerente 

General y Representaale Lern ode da Compare SHCUAIA 

ANTECEDENTES. 2) La Compañia — UDISPRIBUCIONES —ESCORAR 

BORJA  3.A.o se conslibuyó mediante encritbura pública 

otorgada ante el Hoterio Trigésimo del cantón Guayaquil, 

doctor Piero Arcart Viaceazist, 21 dieririele de unio 

de mil novecieatlos mventa y DRY, E ES 

Registro Mercantil. del casbón Cuagyreasa] ll, elo coche de 

nlio de mil novecientos noverka y nueve. bb) La  chinta 

General. Extraordinaria Universed de Accionisias de la 

compeñia DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA 3.4., celebradas el 

doce de diciembre del dos mid, resolvió por  usnsnimidad: 

Uno) Aumento de Capllal Buecrito de la compañia y 

Aumento de Capilal Autorinado de la miem. Hued RePormer 

el Estatuto de la ormpeñla, TERCERA: DECLAPACTONES. 11) 

En virtud de lo expuesto es Liness precedenten el señor 

ingeviero ERMEL HENRY ESCOBAR BORJA, en su calidad de 

Gerente imneral y representante Jegaj de lao coampañndss 

"BISTRIPUCIOMES ESCOBAR PORJA S.A. CU. en temple hor 
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: Pocero 
Guayaquil, 13 de Julio de 1999 

    
y 

ANOBAR BORJA ' 

La Junta General “Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A. en sección del 
día de Hoyyejercicio de la facultad que le concede el Estatuto 
resolvio elegir a usted, para que desempeñe el cargo de Gerente 

General /én un periodo de cinco años don la facultades y 
atribuciones constante en el Artículo Vigésimo Séptimo de los 
Estatutos Sociales de, entre lo que se  comtempla la 
Administración y representación legal, judicial y extra-judicial de 
la Compañía.” 

Sus atribuciones se encuentra claramente determinada en la 

escritura pública de constitución de la compañía 
DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A.v/ la misma que se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Público 
Trigésimo ¡Abogado Piero G. Aycart Vincenzini,el 17 de Junio 

de 1999, /e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, Provincia del Guayas el ocho de Julio de 1999, con 
fojas 36.962 a 36.980 y número 10.992 y anotado bajo el N” 
15.322 del repertorio. 

eS A, y a 

Lo que tengo el ag do de-comt 
consigujentes.- 

Atentamente.- e . 

Abg. Mayquel G. Godoy € ralta 
Secretario] AD-T HOC 

     
icarle a usted para los fines 

  

En esta a acepto $ tomo posesión del cargo de Gerente 
General / ¡ Compañía DISTRIBUCIONES ESCOBAR 
BORJA $. yO 

A A 

Momo) A Oli : 
“ERMEL HENRY ESCOBAR BORJA 

C.I. + 020097045-7 

 



  

En ls presento 2: queda  igscrito esta 

Nombrariiento de t£ yr 7 
ACABA ca 

Fost) ILLA IZ Registro Mercantil No, 

LI GO7 y Repertorio No. EQPO se 
Se archivan los Comprobantes de pago par los 

impuestos respectivos,- 
Guayaquil, Jugo _ 24 A LPR A 

  

AR HECTOR MIGUEL ALCA AND = > 
e (ONOBAD Registrador Mercantil del Cant yaquib 

  CANTON MAUIL. 
-TRO MERCANTIL 

REGISTR 4 esto iranaje 

Valor pagado po! 
     

oa 
> 7 

LON , 
2 “An, A .. EE Gu e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

NIVERSAL. DE ACCIONISTAS DE LA 

Di ye MPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

El E ISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A.” 

TT . CELEBRADA EL 12 DE DICIEMBRE DEL 2000 .-... 
A a 

     

    

  

En la ciudad de le Guayaquil. Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los doce días del mes de Diciembre del año dos mil, a las quince 

horas treinta, en las oficinas de la Compañía situada en las calles P. Icaza 

número 745 entre García Avilés y Boyacá de esta ciudad de Guayaquil se 

reune la Junta General Extraordinaria Universal de Accionista de la 

Compañia Anónima denominada “DISTRIBUCIONES ESCOBAR 

BORJA S.A.” con la asistencia de los siguientes accionistas. 

1.- ING. ERMEL HENRY ESCOBAR BORJA, propietario de ciento 

cuatro acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

de Norte América cada una, y ha pagado en numerarios el cien por ciento de 

su valor, es decir la cantidad de CIENTO CUATRO DOLARES de los 

Estados Unidos de Norte América ($104.00 dólares). 

2.- SR. MARCELO GERMAN ESCOBAR BORJA, propietario de 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de Un Dolar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, y ha pagado en numerarios el cien por 

ciento de su valor, es decir la catidad de NOVENTA Y SEIS DOLARES de 

los Estados Unidos de Norte América ($ 96.00 dólares). 

La presente Junta General se reune conforme lo dispuesto en el Art. 238 de la 

Ley de Compañias esto es prescindiendo el requisito de convocatoria previa 

por la prensa, por encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y 

pagado que es el valor de doscientos dólares divididos en doscientas acciones 

de un dólarde los Estados Unidos de Norte America cada una, con el objeto 

de tratar los siguientes puntos que constituirán cl orden del día y que son: 

1.- Aumento de capital suscrito y aumento de capital de la Compañía. 

2.- Reforma de Estatutos de la Compañía. 

 



3.- Autorización al señor ING ERMEL HENRY ESCOBAR BORJA. en 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

“DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A.” , para que celebre la 

Escritura de Aumento de Capital Suscrito, aumento de capital autorizado y 

relorma de los Estatutos. 

Preside la sesión el señor MARCELO GERMAN ESCOBAR BORJA en 

su calidad de Presidente Títular de la Compañía quien dirigirá la sesión y 

actua como Secretario el señor ING. ERMEL HENRY ESCOBAR 

BORJA, en calidad de Gerente de la Compañia. El señor Presidente solicita 

que se proceda a constatar el Quórun Reglamentario una vez constatado el 

Quórun correspondiente se instala la sesión y se apruba el orden del día por 

unanimidad. A continuación el señor Presidente procede a tratar sabre el 

primer punto del orden del dia, y manifiesta sobre el particular que de 

acuerdo a las reformas dada a la Ley de Compañias y conociendo que ha sido 

aprobada la Ley Trole, es necesario aumentar cl capital de dicha compañía 

como minimo a OCHOCIENTOS DOLARES, pero que dada la situación 

monetaria del pais solicita que se incremnte el capital suscrito de la 

Compañía en la cantidad de VOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

Norte América ($ 2.000.00 dólares) que sumados a los DOSCIENTOS 

DOLARES ya existentes totalice la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de Norte América, moción que la Junta 

de una corta deliberación acepta por unanimidad resolviendo aumentar el 

capital de la Compañia en DOS MIL. DOLARES, mediante la suscripción de 

DOS MIL nuevas acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte 

America cada una, que sumados a los DOSCIENTOS DOLARES ya 

existen totalizan la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS DOLARES y se 

aumenta el capital autorizado a la cantidad de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Norte América. 

A continuación el Presidente Infotma a los accionistas que de conformidad 

con la Ley de Compañias fienen derecho de preferencia para suscribir las 
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Sup oporción a la que en la actualidad poseen, y es asi como 

134 

sdles Ing. ERMF1 HENRY ESCOBAR BORJA , 

sh dla de suscribir MIL ACCIONES (.1.000) acciones de 

un dolar tETOS Estados Unidos de Norte América cada una para pagar el 

cien por ciento en efectivo que sumadas a las CIENTO CUATROS 

ACCIONES ya existente totalizan la cantidad de MIL CIENTO CUATRO 

acciones. 

El señor MARCELO GERMAN ESCOBAR BORJA, manifiesta su 

voluntad de suscribir MIL ACCIONES (.1.000 ) acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte America cada uno, para pagar el cien por ciento en 

efectivo que sumadas a las NOVENTA Y SEIS acciones ya existente 

totalizan la cantidad de MIL NOVENTA Y SEIS acciones .- Puesto en 

consideración lo mencionado la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionista, lucgo de una corta deliberacón aceptan por unanimidad la 

suscripción del aumento de capital suscrito y el aumento de capital 

autorizado , se pasa a tratar el segundo punto del orden del dia. Toma la 

palabra el señor MARCELO GERMAN ESCOBAR y manifiesta, es 

necesario reformar los Estatutos de la Compañia toda vez que se ha aprobado 

el aumento de capita por lo que la Junta Geran! Extraordinaria Universal de 

accionistas como consecuencia de la suscripción y el pago efectuado en el 

aumento de capital decide reformar el Estatuto de la Compañia en lo 

referente al Art. Quinto en lo referente al capital, el mismo que dirá en lo 

posterior “Art, Quinto El capital autorizado de la Compañía es de 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

Norte América y el capital suscrito de la compañia es de DOS MIL 

DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Norte América, 

dividido en DOS MIL, DOSCIENTAS ACCIONES de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América cada una de ellas; capital que ha sido 

suscrita y pagado totalmente de la siguiente forma: El señor Ing. ERMEL 

HENRY ESCOBAR BORJA propietanño de MIL CIENTO CUATRO 

  
  

 



ACCIONES ordinarias y nominativas de un dolar de los Estados Unidos de 

Norte América cada unn, el señor MARCELO GERMAN ESCOBAR 

BORJA, propictario de MIL NOVENTA Y SEIS ACCIONES ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados uUnidos de Norte América cada 

una , puesto . Punto que fue a conocimiento de la Junta General Universal 

esto fue aprobada por unanimidad y por todos los concurrentes las acciones 

de la compañia las firmará el Gerente y el Presidente y estarán numeradas 

desde la cero una a la dos mil cuatrocientas . 

Se pasa a conocer el tercero y último punto del orden del día al respecto toma 

la palabra el señor MARCELO GERMAN ESCOBAR BORJA, el mismo 

que manifiesta que se debe autorizar al señor Ing ERMEL HENRY 

ESCOBAR BORJA, para que su calidad de Gerente y como tal 

representante legal suscriba la Escritura de Aumento de Capital Suecrito y el 

Aumento de Capital Autoirizado y relorma de los Estatutos, y son todos los 

puntos tratados en csta unta General Extraordinaria Unversal de accionistas. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de la presente Acta, la misma que luego del receso 

y una vez que se haya elaborado el acta correspondiente se remstala la sesión 

y es aprobada sin modificación y suscrita por todos los concurrentes. 

F) MARCELO GERMAN ESCOBAR BORJA — (Presidente) F) ING 

ERMEL HENRY ESCOBAR BORJA (Gerente): Certifico que la copia 

que precede es igual a la original que reposa en el Libro de Actas que me 

remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 12 de Diciembre del 2000. 

¿E e mel Se obav' 

F) ING ERMÉL HENRY ESCOBAR BORJA 
GERENTE-SECRETARIO. 
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qe siguiente: UNO: Queda aumentado el 

ito de la compañia en la cantidad de DOS 

  

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

y se aumenta el Capital Autorizado en la cantidad de 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. DOS: Se reforma el Estatuto de la compañia 

"DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A.” de acuerdo a lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, el doce de diciembre del dos mil. TRES: Se 

autoriza al señor ingeniero ERMEL HENRY ESCOBAR BORJA, 

en alidad de Grerente General y Representante Legal de 

la compañias, psra que proceda a celebrar la ESCRITURA DE 

AUMENTO DE — CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA en 

mención.  —CUARTA: PECLARACION JURAMENTADA.- El Gerente 

General y Representante Legal de la compañia declara 

bajo juramento, que el capitsi de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UÚHIDOS DE AMERICA que se soemente a la compañia, 

se encuentra pegado en =u  totslidad en numerario. 

QUINTA: —HABILITANTES.- Se  ncompaña como documentos 

habilitantes los signientes: Uso) Copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la Compañia Anónima “DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A. 

Dos) Copia del Nombramiento de Gerente Genersl de la 

compañias. Queda autorizado el abogado MAYQUEL GABRIEL 

GODOY PERAJTA para que realice todas las gestiones



legales y administrativas basta el perfeccionsemiento de 

la presente escritura públicas, Agregue usted,  seflor 

Notario, laz demás clíveu]se de eetbilo psra )s plenas 

validez y perfeccionamiento de esta ERSCRPFTURA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y LA 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

“DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A... firmado) Mayquel 

Gabriel Godoy Peralta. —Abogado.- Registro Profesional 

náómero siete mil trescientos velntitres. Es copla. El 

  

otorgante aprueba en todas sue pertes el coptenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado pp escritura 

pública pare que surta lor efectos legsles. La cusptia 

eta escritura es la centidad de dos mil dolares de de D 

  

los Estados Unidos de Amétrica.- lelda esla escritura de 

principle e Fin, por mi, el Notblsrio, en altea voz al 

otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo. Doy fe.- e 

p. COMPAÑIA DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A. 
RUC. No. 0991555836001 

y 
C. e ato 

ING. ERMEL HENRY ESCOBAR BORJA 
(C.£,No.D200970457 
€.V.No.0018-108 

   

mi
n
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Se otorgó ante mi, en e de ello confíero esta CUAFTTA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y —REFORMA  —DE 

ESTATUTOS DE LA COMPARÍIA ANONTMA DENOMINADA 

"DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A4.', que sello y firmo 

en le ciudad de Guayaquil en la misma fecha de su 

otorgamiento.> 

NOTARIO TRIGESIMO. 
GCANTON  GUATAQUIN 

  

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen 

la matriz de la escritura pública de aumento de 

capital y reforma del estatuto de la compañia 
DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A., otorgada ante mi el 

de enero del 2001, he tomado nota de su aprobación 

mediante Resolución número 01-G-13-0007383, suscrita el 

14 de agosto del 2001 por el Director Jurídico de 
Compañias de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

Abogado     Victor Anchundia Places.- Guayaquil, tres de 

septiembre d dos mil uno.- => 
RO 

ALIS y 
A eN 

Or. Piera Aycor Vinrenzit 

! RIO TRIGESIMO 

TON GUAYAQUIL
 

  
 



RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la 

natriz de la escritura pública de  constitación ze la 

compañia DISTRIBUCIONES ESCOBAR BORJA S.A.; otorgada ante 

wi el 17 de junio de 1999, he tomado nota de su aumento de 
capital y reforma del estatuto de la compañia, constante del 

testimonio que a E aquil, tres de septiembre del 
año dos mil uno.- 

AAA € a 

a, o Áycori Vincenz.. NOTARIO TRIGESIMO CANTON Guay amy 
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REGISTRO MERCANTIL 
STRO MERCANTIL 

CANTFON GUAYAQUIL 

   

    

     presente escritura, la misma que contiene: Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma del 
Estatuto de la Compañía DISTRIBUCIONES ESCOBAR 
BORJA S.A., de fojas 131.188 a 131.200 número 
30.281 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
42.161 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 
3.- Certifico: Que con fecha de hoy se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 

Inscripción respectiva.- Guayaquil, tres de Diciembre del 
dos mil uno.- 

DRA NORMAPLA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

    

TRAMITE : 50994 
LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MONICA ALCIVAR 
RAZON-ANOTACION: LUIS ULLOA 
REVISADO POR: 98, 

  
   


